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PAITE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTRSO

S .  M.  el Rey D. Alfonso y la R eina Doña María 
*G®íiaa (Q. O, G.) y S. A. R. la Serraa. Sra. Princesa 
de  Astúrias continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. M. la Reina Madre 
; Doña Isabel, y SS. ÁA. RR. las Infantas Doña María 
Isabel Dona María de la Paz y Doña María Eulalia.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Santander y  el Juez 
de primera instancia de Potes, de los cuales resulta: '

Que instruido expediente en el Ayuntam iento de Ca- 
inaleño á consecuencia de reclam ación hecha por^DL 
vador Lanza con m otivo del edificio que estaba constru
yendo D. Dionisio González Encinas**quien dejaba mas es- 
trecha una vía pública, se tom ó‘por dicho Ayuntamiento 
en sesión de 27 de Noviembre de 1880, y prévio informe 
de la Comisión de policía urbana y rural, un acuerdo por 
el que se declaró subsistente la vía pública de que queda 
hecho mérito; se permitió á Encinas continuar la obra 

. siempre que ésta en la parte que se edificara sobre la ex
presada servidumbre tuviese la elevación suficiente para 
que por bajo de ella pudiesen pasar los ganados y perso
nas que venían usándola, y se impuso además á aquel la 
obligación de no permitir que se pusieran carros ni otros 

* objetos que limitaran la extensión que tenia la menciona
da servidumbre ántes de empezar la referida obra;

Que D. Dionisio González Encinas, en 80 de Diciembre 
de 1880, acudió al Juzgado de primera instancia con una 
demanda en juicio civil ordinario, entablando la acción 
nugatoria de servidumbre y pidiendo la nulidad del acuer
do referido del Ayuntamiento de Camaleño:

Que emplazado éste en forma, contestó á la demanda 
acudiendo después a i Gobernador de la provincia para 
que suscitara al Juzgado la oportuna competencia, como 
así tuvo lugar, fundando su requerimiento la Autoridad 
gubernativa en que el Municipio habia obrado dentro de 
sus atribuciones al tratar de conservar en favor del vecin
dario un derecho que oreia corresponderle; y  citaba en su 
apbyo el .caso 5.® del art. 82 de la ley de 25 de Setiembre 
de 4§63, los artículos 83 y 84 de la misma ley, y las Rea
les órdenes de 2 6 -de Mayo de 1880 y  20 de Enero de 1879: 

Que tramitado e i  conflicto el Juez dictó auto por el que 
&& atribuía el conocimiento del asunto, y declarada mal 
formada la competencia, por R.eal decreto de 22 de S e- 
fiambre de 1881 se subsanaron los defectos de que adole
cía , volviendo el Juez á dictar nuevo auto, por el que se 
declaró eo m pe tente, alegando que el caso á que se referia 
la  resolución del 20 de Enero de 1879 citada por el Gober
nador no era análogo ni mucho ménos al que motivaba 

competencia; que afectando y perjudicando el acuer
do del Ayuntam iento a Jos derechos civiles de propiedad 
ó posesión, estaba i o era de tqda duda que con arreglo al 
a±tículo 170 dé la ley M unicipal'ei Juzgado era el único 
competente para conocer de la demanda interpuesta, como 
se demuestra terminantemente en el segundo párrafo del 
citado artículo al autorizar al Tribunal ó Juez que entienda 
en  el asunto para poder suspender los acuerdos de los 
Ayuntamientos, y que el núm. 3.° de la Real orden de 28 dé 
i ayo de 1880, dada únicamente para la verdadera inter- 
pr^fcacion de los artículos-172 y  173 de la  precitada ley, j

autoriza al que se crea agraviado por el acuerdo de un 
Ayuntamiento que afecte á derechos de carácter civil 
para deducir demanda ante el Tribunal competente:

Que el Gobernador, oida la Comisión provincial, inteis- 
tió en su requerimiento, resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 172 de la ley Municipal vigente, que dis
pone que los que se crean perjudicados en sus derechos 
civiles por los acuerdos de los Ayuntamientos, haya sido 
ó no suspendida su ejecución en virtud de lo dispuesto en 
los artículos anteriores, pueden reclamar contra ellos 
mediante demanda ante el Juez ó Tribunal competente, se
gún lo que atendida la naturaleza del asunto dispongan 
las leyes:

Visto el núm. 5.°, art. 83 de la ley de 25 de Setiembre 
de 1863, que dispone que los Consejos provinciales actua
rán además como Tribunales contencioso-administrativos, 
y oirán y fallarán las cuestiones acerca de las intrusiones 
y  usurpaciones en los caminos y vias públicas y servidum
bres pecuarias de todas clases:

-•Considerando: -
h r  iA  Qúé si bien el acuerdo del Ayuntamiento de Ca
maleño fué tomado dentro de 3us atribuciones al creer 
que existia una servidumbre pública en el sitio  en que la  
niega D . Diqpisio González Encinas, es indudable que pue
de ofender un derecho civil que consiste en determinar 
una servidumbre en una propiedad particular:

2.° Que no se trata en el -presente caso de intrusio
nes ni usurpaciones en los caminos y vias públicas para 
que tenga aplicación ei caso 5.°, art. 83 de la ley de 25 de 
Setiembre de 1863, sino de la negación de una servidum
bre que el Ayuntamiento cree que existe en favor de los 
vecinos del pueblo, y por lo tanto, que la cuestión tiene 
un carácter puram ente,civil:

3.° Que creyéndose perjudicado en sus derechos Gon
zález Encinas por el acuerdo del Ayuntam iento, es indu
dable que, dada la naturaleza del asunto y lo que sobre el 
mismo disponen las leyes, corresponde conocer de tales 
reclamaciones á los Tribunales ordinarios;

Cpnformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la A u
toridad judicial.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,
JPráxetíe® M a te o

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á la ciu
dad de Alcañiz, provincia de Teruel, por sus preclaros y  
distinguidos antecedentes históricos y su constante adhe
sión á la Monarquía constitucional, 1

Vengo en conceder á su Ayuntamiento el tratamiento 
de Excelencia.

Dado en Palacio á cuatro de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación, 

feiííiiffic'to zaleas.
R E A L  O R D E N  

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expedienta de suspensión en su doble 
cargo del Alcalde y Secretario del Ayuntamiento de Gal-

dácano decretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 19 del actual el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: El Gobernador de Vizcaya en 11 de Ju
nio último puso en conocimiento de V. E. que en vista de 
los hechos denunciados por el Regidor Síndico y dos Con
cejales más del Ayuntamiento de Galdácano, y  teniendo 
en cuenta que el Alcalde y  Secretario no cumplían los ser
vicios sino después de apurados los procedimientos que 
señala la ley Municipal en los artículos del 183 al 188 in
clusive, habia suspendido al Alcalde en el ejercicio de este 
cargo y en el de Coñcejal, y al Secretario por término de 
un mes por no convenir su intervención en el expediente 
que iba á instruir en averiguación de las faltas que se su 
ponían cometidas.

En 15 del referido mes, se dijo por ese Ministerio al 
Gobernador que para resolver en definitiva era preciso 
que remitiese el expediente que debió haber insiruido, cuya  
contestación volvió á dársele en 27 del mismo mes, por 
haber pedido de nuevo dicha Autoridad, aduciendo otras 
razones que las expuestas anteriormente, que se aprobase 
la medida que habia adoptado.

Por último, en 7 de Julio elevó á ese Ministerio un ex
pediente, del que aparecen entre otros particulares: Que 
desde 1.° de Junio de 1881 hasta fin do Mayo último no ha  
ingresado cantidad alguna en la Depositaría municipal, á  
pesar de que el Alcalde, Regidor, Interventor y Secreta
rio han recibido diferentes sumas de los rematantes de 
arbitrios; que en el libro de actas de sesiones del Ayunta
miento no figuran extendidas más que cinco, algunas de 
ellas enmendadas y sin firmar, no constando el acta de to
ma de posesión de la Municipalidad actual; que no exis
ten los libros de actas de las sesiones de la Junta m unici
pal, los de arqueo, de cuentas corrientes, ni el mayor; y  
que se han librado cantidades á cargo de la Caja m unici
pal, y no aparece firma alguna en la documentación res
pectiva.

El Gobernador, al remitir el expediente, manifestó que 
habia hecho extensiva la suspensión a todos los Conceja
les y destituido al Secretario.

La Sección, después de examinar los documentos ad
juntos en cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden 
de 19 de Julio, entiende que fué acertada la medida del 
Gobernador, y que se halla arreglada á la jurisprudencia 
establecida en varias Reales órdenes, puesto que es evi
dente la gravedad que envuelven los abusos y las tras- 
gresiones de ley que resultan cometidas. Aunque por 
efecto del tiempo trascurrido y por no haber pasado el 
expediente á los Tribunales, habrán vuelto los interesados 
al ejercicio de sus funciones, cree la Sección que se debe 
prevenir al Gobernador que dicte las órdenes oportunas 
para regularizar la administración del pueblo y para que 
la ley se cumpla con la exactitud debida; advirtiéndole 
que si de las averiguaciones que practique aparece algún  
hecho que revista los caracteres de delito, lo ponga en co
nocim iento de los Tribunales.

En sentir de la Sección, parece que también estuvo en 
su lugar la providencia destituyendo al Secretario; pero, á 
tenor del art. 124 de la ley Municipal, es preciso oírle án
tes de resolver en definitiva.

En resúmen, entiende la Sección que fué acertada la  
resolución del Gobernador; que esta Autoridad debe dic
tar las órdenes convenientes para regularizar la adminis
tración del pueblo, con lo demás que se indica en el cuer
po del dictámen; y que procede dar audiencia al Secreta
rio á los efectos del art. 124? de la ley de Ayuntamientos.*»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictámen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo traslado á V. S. para su conocimien
to y demás efectos, con inclusión del expediente de refe**
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rencia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 37 de Se 
tiemhre de 1883.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Vizcaya-

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ÓRDEN.
Habiendo regresado á la Corte D. Pedro González Mar- 

r o n , S u b s e c r e t a r i o  d e  este Ministerio, S. M. e l R e y  (Q . D. G.) 
se h a  s e r v id o  disponer que cese V. S. en el despacho de la 
Subsecretaría del mismo; quedando satisfecho del celo ó 
inteligencia con que la ha desempeñado.

De Real orden lo digo á V. S. álos fines consiguientes. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 6 de Octubre 
de 1883.

MANUEL ALONSO MARTINEZ.
Sr. D. Antonio Diaz Cañabate.

LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL 

TÍTULO III.
d e l  p r o c e d im ie n t o  e n  l o s  c a s o s  d e  f l a g r a n t e  d e l it o .

CAPITULO PRIMERO.
Casos en que tiene lugar este procedimiento.

Art. 779. Se considerará flagrante delito el que se es
tuviere cometiendo ó se acabare de cometer cuando el 
delincuente ó delincuentes sean sorprendidos.

Se entenderá sorprendido en el acto, no sólo el crimi
nal que fuere cogido en el momento de estar cometiendo 
el delito, sino el detenido ó perseguido inmediatamente 
después de cometerle, si la persecución durare ó no se sus
pendiera miéntras el delincuente no se ponga fuera del 
inmediato alcance de los que le persigan.

También se considerará delincuente in fraganti aquel á 
quien se sorprendiere inmediatamente después de cometi
do un delito con efectos ó instrumentos que infundan la 
presunción vehemente de su participación en él.

Art' 780. El procedimiento de que se trata  en este t í 
tulo sólo se aplicará á los presuntos reos aprehendidos 
in  fraganti que merezcan penas correccionales, cualquiera 
que sea el grado en que deban imponerse.

Art 781. Si él Juez municipal ó el de instrucción en 
su caso tuvieren duda acerca de si el delito merece pena 
correccional, lo consultarán con el Tribunal respectivo, el 
cual, oyendo al Fiscal, contestará dentro de los cuatro 
diás siguientes al recibo de la consulta.

Art. 78$. En las causas de esta clase, las competencias 
que se promuevan entre Jueces ó Tribunales de la juris
dicción ordinaria se sustanciarán según las reglas si
guientes:

Cuando un Tribunal reclame el conocimiento de una 
causa teniéndola ya otro y haya duda acerca de cuál de 
ellos es el competente, si no resulta acuerdo á la primera 
comunicación que con tal motivo se dirijan, pondrán el 
hecho sin dilación en conocimiento del superior respectivo, 
al tenor de lo dispuesto en el art. $0, por medio de expo
sición razonada, para que dicho superior, oyendo in  voce 
al Fiscal, decida en el acto lo que estime procedente sin 
ulterior recurso.

Miéntras tanto, cada Tribunal continuará los procedi
mientos que hubiere comenzado.

Cuando sean los Jueces de instrucción los que difieran 
sobre la competencia, se estará á lo dispuesto en el art. $$ 
de esta ley.

En todo caso, los Jueces instructores, en cuyo partido 
tenga ramificación el delito ú ocurran hechos justiciables* 
por consecuencia del mismo, instruirán las oportunas di
ligencias, que pasarán al que sea competente para conocer 
deldelito principal.

Art. 788. Siempre que se trate de un delito flagrante, 
los funcionarios de policía judicial lo pondrán en conoci
miento del Juez municipal en los pueblos que no sean ca
beza de partido, y también en esta si el Juez de instruc
ción se hallare ausente.

En los demás casos lo pondrán directamente en cono
cimiento del Juez de instrucción.

Art. 784. Las Autoridades judiciales mencionadas en 
el artículo anterior formarán respectivamente de oficio 
las primeras diligencias del sumario siendo el delito públi
c a  y á requerimiento de parte legítima si fuere privado.

El Juez municipal, en su caso, dará inmediatamente 
conocimiento del hecho al Juez de instrucción tan pronto' 
como fuere posible, sin perjuicio de continuar practicando 
los actos más urgentes de investigación, y ejecutará pun
tualmente cualquiera orden que dicho Juez de instrucción 
le comunique.

Tanto el Juez municipal como el de instrucción cum
plirán además lo preceptuado en el art. 308 de esta ley.

Art. 785. Las Autoridades ó funcionarios á quienes 
por esta ley corresponda la instrucción de las primeras 
diligencias, podrán ordenar que les acompañe en caso de 
delito flagrante de lesiones el primer Facultativo que fue
re habido, y dos donde los hubiere, para prestar en su 
caso los oportunos auxilios al ofendido.

Los Facultativos requeridos, aunque sólo lo fueren ver
balmente, que no se presten á lo expresado en el párrafo 
anterior, incurrirán en una multa de 50 á $50 pesetas, á 
no ser que hubieren incurrido por su desobediencia en 
responsabilidad criminal.

(I) Véase la Gaceta de ayer.

Art. 786. Sin perjuicio de lo dispuesto ’en el art. 354, 
los funcionarios de policía judicial podrán impedir, en caso 
de flagrante delito, que se aparten del lugar donde se co
metió las personas que en él se encuentren.

Podrán también secuestrar los efectos que en él̂  hu 
biere hasta tanto que llegue la Autoridad judicial, siem
pre que exista peligro de que, no haciéndolo, pudieran 
desaparecer algunas pruebas de los hechos ocurridos.

Asimismo podrán, en este caso, hacer comparecer in
mediatamente á las personas ó conducir los efectos^ indi
cados en el párrafo precedente ante el Juez municipal ó  
instructor.

Art. 787. Podrán igualmente las Autoridades y Agen
tes á que se refieren los artículos que preceden, requerir 
el auxilio de la fuerza pública, cuando íuere necesario, 
para el desempeño de las funciones que por esta ley se les 
encomiendan.

El requerimiento se hará por escrito, si lo permitiese 
la urgencia del caso, al Jefe local de la fuerza.

CAPÍTULO II.
Reglas á que debe ajustarse este  procedimiento.

Art. 788. El Juez instructor empleará para la compro
bación del delito y de la delincuencia del presunto reo 
los medios comunes y ordinarios que establece esta ley 
con las modificaciones consignadas en los artículos si
guientes.

Art. 789. Los Jueces instructores evitarán la práctica 
de todas aquellas diligencias cuyo resultado, aun en el 
caso más favorable para el reo, no hubiere de alterar ni 
la naturaleza del delito, ni la responsabilidad de los delin
cuentes.

Art. 790. Los Jueces instructores, cuando asistan va
rios testigos presenciales, consignarán las declaraciones 
de los más importantes y el reconocimiento en su caso de 
íos detenidos, por medio de acta breve, que suscribirán el 
Juez, el Secretario, el detenido y los testigos si supieren.

El Juez podrá examinar aisladamente á algún testigo 
si lo estimare necesario.

Art. 791. Cuando el detenido confiese tener la edad 
necesaria para poderle exigir en su caso la responsabili
dad criminal en toda su extensión y no se ofreciere duda 
sobre esta circunstancia al Juez instructor, se prescindirá 
de traer á la causa su partida de bautismo, si no es indis
pensable para acreditar su identidad.

Art. 79$. Cuando sean varios los procesados, el Juez 
instructor podrá acordar la formación de las piezas sepa
radas que estime convenientes para simplificar y activar 
los procedimientos, y que no se dilate el castigo dé los 
que resulten confesos ó convictos. -

Art. 793. El Juez instructor procurará dar por termi
nado el sumario dentro de los ocho dias siguientes á su 
primera diligencia cuando no haya necesidad de aguardar 
el resultado; de alguna lesión ó diligencia esencial. ^

El Tribunal examinará cuidadosamente ios motivos de 
cualquiera otra dilación para corregir disciplinariamente 
al Juez instructor que incurra en ella sin excusa justi
ficada. Y

Art. 794. Terminado el sumario y remitido éste al Tri
bunal competente, se pasará sucesivamente á las partes, 
empezando por el Ministerio fiscal, por término de tres 
dias para que hagan la calificación del delito.

Art. 795. Si el Ministerio fiscal pidiere la imposición 
de alguna pena correccional,-se hará saber al procesado 
para que diga si se conforma ó  no con ella; y en caso 
afirmativo, el Tribunal pronunciará inmediatamente la 
correspondiente sentencia, sin que pueda imponer mayor 
pena que aquella sobre que hubiese recaído la conformi
dad. El fallo así dictado causará ejecutoria, y contra él no 
se admitirá recurso alguno.

Si el procesado fuere menor de edad, será preciso que 
su Letrado defensor manifieste igual conformidad.

Art. 796. Guando el procesado ó el defensor en su caso 
no se conformen con la pena pedida por el Ministerio fis
cal, ó cuando el Tribunal entienda que la pena solicitada 
no es la procedente según la calificación del delito, y sí 
otra mayor, acordará la continuación del juicio.

En este caso se hará saber á las partes que en el tér
mino de tercero día propongan los elementos de prueba de 
que intente valerse, para los que se les pondrán de mani
fiesto los autos en la Secretaría del actuario; y propuesta 
que sea la prueba, se ajustará en lo sucesivo el juicio á 
las reglas ordinarias, debiendo sin embargo el Tribunal 
acortar los términos cuanto fuere posible.

Si el Fiscal entendiese que la pena correspondiente al 
dehto debe ser aflictiva lo hará presente al Tribunal para 
que devuelva la causa al Juez instructor con objeto de que 
se sustancie por el procedimiento ordinario.

Art. 797. Los Tribunales despacharán y verán prefe
rentemente las causas que se refieran á delincuentes in  
fraganti.

Art. 798. Inmediatamente que termine el juicio se re
unirá el Tribunal para deliberar y pronunciar ja sentencia, 
que deberá ser publicada en el mismo dia ó á más tardar 
en el siguiente.

Art. 799. El resultado del juicio oral se hará constar 
en acta que suscribirán los individuos del Tribunal, el Mi
nisterio fiscal, el defensor y el Secretario.

Art. 800. Contra la resolución del Tribunal procederá 
el recurso de casación por infracción de ley si en el acto 
de publicarse la sentencia el procesado, su defensor ó el 
Ministerio fiscal manifiestan querer utilizar dicho recurso.

Si hicieren dicha manifestación, se considerará prepa
rado por solo este hecho, y se remitirá copia literal del 
fallo al Tribunal Supremo en el mismo dia, quedando en 
la Secretaría del Tribunal sentenciador el original. ̂

El recurso por quebrantamiento de forma podrá inter
ponerse también en los dos dias siguientes al de la última 
notificación. * '

Art. 801. La admisión, sustanciacion y decisión de 
estos recursos se acomodará á las reglas establecidas en 
el tít. l.° del libro 5.°; pero se turnarán y verán con pre
ferencia á los demás.

Art. 80$. El Tribunal Supremo dictará y publicará la 
sentencia en la misma forma y plazo señalado en el a r
tículo 798.

Art. 803. Publicada la sentencia por el Tribunal Su
premo, se librará la correspondiente certificación al Tri
bunal sentenciador para su ejecución, quedando testimo
nio bastante para liquidar las costas causadas y determi
nar sobre la inversión del depósito.

TÍTULO IV.

DEL PROCEDIMIENTO POR DELITOS DE INJURIA Y CALUMNIA 
CONTRA PARTICULARES.

Art. 804. No se admitirá querella por injuria ó calum
nia inferidas á particulares si no se presenta certificación 
de haber celebrado el querellante acto de conciliación con 
el querellado, ó de haberlo intentado sin efecto.

Art. 805. Si la querella fuere por injuria ó calumnia 
vertidas en juicio, será necesario acreditar además la au
torización del Juez ó Tribunal ante quien hubiesen sido in
feridas.

Esta autorización no se estimará prueba bastante de la 
imputación.

Art. 806. Si la injuria y calumnia se hubieren inferido 
por escrito, se presentará, siendo posible, el documento que 
la contenga.

Art. 807. Cuando se trate de injurias ó calumnias in
feridas por escrito, reconocido éste por la persona legal
mente responsable y comprobado si ha existido ó no la 
publicidad á que se refiere el respectivo artículo del Códi
go penal, se dará por terminado el sumario, prévio el pro
cesamiento del querellado.

Art. 808. Si se tratare de injurias ó calumnias inferi- 
i das verbalmente, presentada la querella, el Juez instructor 
, mandará convocar á juicio verbal al querellante, al quere
llado y á ios testigos que puedan dar razón de los hechos, 
señalando dia y hora para la celebración del juicio.

Art. 809. El juicio deberá celebrarse dentro de los tres 
dias siguientes ai de la presentación de la querella ante 
el Juez instructor á quien corresponda su conocimiento.

Si hubiere causa justa y se hiciere constar por certi
ficación del Secretario podrá ampliarse hasta ocho dias 
el término para la celebración del juicio verbal.

Art. 810. De las reglas establecidas en los tres a rtícu 
los anteriores se exceptúan las injurias dirigidas contra 
funcionarios públicos sobre hechos concernientes al ejer
cicio de sus cargos, así como también la calumnia, cuando 
los acusados manifiesten querer probar ántes del juicio 
oral la certeza de la imputación injuriosa ó del hecho cri
minal que hubiesen imputado.

En uno y otro caso no podrá darse por terminado el 
sumario hasta que el querellante determine con toda pre
cisión y claridad los hechos y las circunstancias de la im
putación, para que el procesado pueda preparar sus prue
bas y suministrarlas en el juicio oral. Si no lo hiciere en 
el plazo que el Juez le señale, se dará por terminado el su
mario, teniendo en cuenta su íalta ú omisión para que no 
perjudique al acusado. '

Art. 811. El que se querelle por injuria ó calumnia 
deberá acompañar copia de la querella, que se entregará 
al querellado al tiempo de ser citado para el juicio.

Art. 81$. Celebrado el juicio en el dia señalado y pre
sentadas por el querellante las pruebas de los hechos que 
constituyan la injuria ó calumnia verbal, el Juez acorda- 
rá lo que corresponda respecto al procesamiento del que
rellado, dando seguidamente por terminado el sumario.

Art. 813. No se admitirán testigos de referencia en las 
causas por injuria ó calumnia vertidas de palabra.

Art. 814. La ausencia del querellado no suspenderá la 
celebración ni la resolución del juicio, siempre que resulte 
habérsele citado en forma.

Art. 815. De cada juicio se extenderá acta, consignan
do clara y sucintamente lo actuado, la cual se firmara por 
todos los concurrentes que supieren.

T ÍT U L O  V.

DEL PROCEDIMIENTO POR DELITOS COMETIDOS POR MEDIO 
DE LA IMPRENTA , EL GRABADO Ú OTRO MEDIO MECÁNICO 

DE PUBLICACION.

Art. 816. Inmediatamente que se dé principio á un su
mario por delito cometido por medio de la imprenta, el 
grabado ú otro medio mecánico de publicación, se proce
derá á secuestrar los ejemplares del impreso ó de la estam
pa, donde quiera que se hallaren. También se secuestrará 
el molde de ésta.

Se procederá asimismo inmediatamente á averiguar 
quién haya sido el autor real del escrito ó estampa con 
cuya publicación se hubiese cometido el delito.

Art. 817. Si el escrito ó estampa se hubiese publicado 
en un periódico, bien en el texto del mismo, bien en hoja 
aparte, se tomará declaración para averiguar quién haya 
sido el autor al Director ó redactores de aquel y al Jefe ó 
regente del establecimiento-tipográfico en que se haya he
cho la impresión ó  grabado.

Para ello se reclamará el origina! de cualquiera de las 
personas que lo tenga en su poder, la cual, si nô  lo pusie
re á disposición del Juez, manifestará la persona á quien lo 
haya entregado.

Art. 818. Si el delito se hubiese cometido por medio 
de Ja publicación de un escrito ó de una estampa sueltos, 
se tomará la declaración expresada en el artículo ante
rior al Jefe y dependientes del establecimiento en que se 
haya hecho la impresión ó estampación»

Art. 819. Cuando no pudiere averiguarse quién sea el 
autor real del escrito ó estampa, ó cuando por hallarse 
domieiliado^ en el extranjero ó por cualquier otra causa de 
las especificadas en el Código penal no pudiere ser perse
guido, se dirigirá el procedimiento contra las personas 

I subsidiariamente responsables por el orden establecido en 
| el artículo respectivo del expresado Código. 
í Art. 8$0. No será bastante la confesión de un supues- 
* to autor para que se le tenga como tal y para que no so


